


De acuerdo a las siguientes: 
BASES 

l. Las manifestaciones por vía electrónica, deberán contener:a. Nombre completo de la persona participante.b. En el caso de las personas trabajadoras, Número de identificación (NUE) y en el caso de la comunidad estudiantil, el Número Único de Alumna o Alumno (NUA) correspondiente.c. Adscripción, División, Departamento o Escuela, según corresponda.d. Escrito, en archivo con formato pdf, con extensión máxima de una cuartilla.
2. Las solicitudes de audiencia se realizarán a través de registro en línea y     deberán proporcionar:a. Nombre completo de la persona participante o del grupo de participantes.b. En el caso de las personas trabajadoras, Número de identificación (NUE) y en el caso de la comunidad estudiantil, el Número Único de Alumna o Alumno (NUA) correspondiente.c. Adscripción, División, Departamento o Escuela, según corresponda.d. Correo electrónico institucional.

GENERALIDADES 

A. En el caso del numeral 1, no se considerarán manifestaciones que contenganinjurias o descalificaciones, ni aquellas que no cumplan con los requisitosdefinidos en las bases.
B. El periodo de recepción de manifestaciones por vía electrónica comprende losdías 30 y 31 de agosto, 1, 2 y 3 de septiembre del año 2023, en el correoelectrónico de la Junta Directiva procesorg23-27jd@ugto.mx
C. El periodo de registro de solicitudes de audiencia comprende los días 30 y

31 de agosto, 1, 2 y 3 de septiembre del año 2023, a través del enlacehttps:/ /www.ugto.mx/procesodesignacion2023/juntadirectiva
D. Las manifestaciones electrónicas, así como las solicitudes de audienciarecibidas extemporáneamente no serán consideradas.
E. Las audiencias se desahogarán presencialmente en las instalaciones de la JuntaDirectiva y en los espacios que se determinen de acuerdo al volumen desolicitudes de audiencia, en el Edificio Central ubicado en Lascuráin de Retana

(/) 
No. 5, tercer piso, zona Centro, Guanajuato, Gto., o en cualquier otra sedealterna que la Junta Directiva determine.
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